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AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.1 DE CASTELLÓN  

 

EL ABOGADO DEL ESTADO, en la representación que legalmente ostenta de la SUBDELE-

GACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTELLÓN, en recurso contencioso-administrativo nº 171/20202, 

pieza de medidas cautelares, ante el Juzgado comparece y, como mejor proceda en Derecho, DICE 

 

Que mediante diligencia de ordenación de fecha 17 de abril de 2020 se ha dado traslado a es-

ta parte por plazo de tres días para pronunciarse sobre la ratificación de la medida cautelarísima 

adoptada en este recurso consistente en la SUSPENSIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE AU-

TORIZA LA COLOCACIÓN DE VALLAS Y BLOQUES DE HORMIGÓN EN CINCO VÍAS DE AC-

CESO AL MUNICIPIO DE PEÑÍSCOLA, en tanto se tramite el recurso contencioso-administrativo 

principal. 

 

Que esta parte viene a solicitar en tiempo y forma la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAU-

TELAR adoptada sobre la base de las siguientes 

 

 

ALEGACIONES 

 

 

PREVIA.- CARÁCTER INFUNDADO DEL ESCRITO DE OPOSICIÓN Y PROCEDENCIA DE RATIFICACIÓN DE 

LA MEDIDA CAUTELAR 

El Ayuntamiento de Peñíscola, en su escrito de oposición, no discute la colocación y mante-

nimiento de las vallas y bloques de hormigón. Tampoco discute su ubicación. Por el contrario, el ar-

gumento de la demandada se centra en defender que no se extralimitó en el ejercicio de sus compe-

tencias al adoptar la medida y posteriormente al desoír el requerimiento expreso de retirada evacua-

do por la Delegada del Gobierno en la Comunidad Valenciana. 

 

Sin embargo, como se expondrá a continuación, y ya se analizó en nuestro escrito de interpo-

sición de recurso contencioso-administrativo, en particular, otrosí quinto relativo a la solicitud de 

adopción de medida cautelarísima, cuyos fundamentos jurídicos reiteramos también en este trámite, 



 

 

 
 
 

2 

MINISTERIO 

DE JUSTICIA 
 

ABOGACÍA 
DEL ESTADO 

EN VALENCIA 

la extralimitación es clara: la actuación impugnada invade las competencias del Ministro del Inte-

rior, autoridad delegada competente durante la vigencia del estado de alarma de conformidad con lo 

establecido en el art. 7 apartado cuarto de Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en relación 

con el art. 4 apartados segundo y tercero y art. 5 del mismo cuerpo legal. 

 

A pesar de la confusión introducida por el Ayuntamiento de Peñíscola en su escrito de oposi-

ción, la extralimitación competencial es flagrante: 

i. Por un lado, por la ausencia de título competencial que ampare su actuación. El blo-

queo de accesos a la localidad no se hizo en el legítimo ejercicio de otras competen-

cias atribuidas por la ley a los municipios; y  

ii. Por otro lado, por la función que cumplen las vías bloqueadas: permitir el acceso al 

municipio desde la red de carreteras del Estado y las carreteras autonómicas, y 

iii. Por último, por la finalidad perseguida por el Alcalde con el bloqueo de las vías cues-

tionadas: blindar el municipio ante la situación de crisis sanitaria y no la de cierre de 

vías con ocasión de las lluvias caídas días después de la colocación de los obstáculos 

 

Por lo demás, son múltiples las ocasiones en las que el escrito de oposición y las comunica-

ciones del Ayuntamiento de Peñíscola a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana 

reconocen de manera expresa la necesaria intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 

la adopción de la medida y, por ende, de manera implícita también, la competencia del Ministro del 

Interior dado que los primeros quedan bajo sus órdenes directas durante la vigencia del estado de 

alarma. 

 

Sobre la base de lo anterior, se expondrá a continuación los preceptos que amparan el fumus 

boni iuris de las pretensiones de esta parte en línea con lo ya expuesto en nuestro escrito de fecha 

11 de abril, se rebatirá los argumentos invocados por el Ayuntamiento de acuerdo con el esquema 

expuesto, y se analizará por último la ausencia de perjuicio al interés general y la pertinencia de rati-

ficación de la medida cautelar en el caso concreto. 

 

No obstante, antes de proceder a este análisis debemos destacar que esta parte ha tenido 

conocimiento del Bando dictado por el Alcalde de Peñíscola en fecha 30 de marzo de 2020, pu-

blicado en la página web del Ayuntamiento –se acompaña como Documento nº1-. Este acto es de 

todo punto clarificador sobre las cuestiones que pasamos a exponer. 
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PRIMERA.- FUMUS BONI IURIS DE LAS PRETENSIONES EJERCITADAS POR ESTA PARTE. EL AYUN-

TAMIENTO HA INVADIDO LAS COMPETENCIAS DEL MINISTRO DEL INTERIOR. 

 

Como se desarrollará con más detalle en nuestro escrito de demanda (una vez se nos dé 

traslado por parte del Juzgado del trámite oportuno), consideramos que la citada decisión del 

Ayuntamiento de Peñíscola no es ajustada a Derecho por vulnerar el art. 7 apartado cuarto de 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en relación con el art. 4 apartados segundo y tercero 

y art. 5 del mismo cuerpo legal. Estos preceptos establecen la competencia del Ministro del In-

terior, durante la vigencia del estado de alarma para: i) acordar el cierre a la circulación de carre-

teras o tramos de ellas o la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos ; ii) asumir 

las funciones de orden directo tanto sobre los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado,  como los Cuerpos de Policía de las comunidades autónomas y de las corporaciones 

locales.  

 

 

i. Preceptos en los que se funda el fumus boni iuri de esta parte 

 

 El análisis de la autoridad competente para acordar la colocación de obstáculos que impidan o 

restrinjan el acceso a una población durante la vigencia del estado de alarma debe analizarse a la luz 

de lo dispuesto en la norma temporal reguladora de tal estado. 

 

 El artículo 4 Real Decreto 463/2020, regula las competencias durante el estado de alarma, indi-

cando las siguientes autoridades competentes: 

 “1. A los efectos del estado de alarma, la autoridad competente será el Gobierno. 

 2. Para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en este real decreto, bajo la supe-

rior dirección del Presidente del Gobierno, serán autoridades competentes delegadas, en sus res-

pectivas áreas de responsabilidad: 

a) La Ministra de Defensa. 

b) El Ministro del Interior. 

c) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

d) El Ministro de Sanidad. 
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 Asimismo, en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la competencia de alguno de los 

Ministros indicados en los párrafos a), b) o c), será autoridad competente delegada el Ministro de 

Sanidad. 

 3. Los Ministros designados como autoridades competentes delegadas en este real decre-

to quedan habilitados para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 

interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios para garantizar la 

prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de per-

sonas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 

once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio”. 

 

 Por su parte, el artículo 7.4 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, concentra las competen-

cias en materia de cierre de circulación de carreteras o tramos en el Ministro del Interior al indicar: 

 “4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos de 

ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso 

de determinados vehículos por los mismos motivos. 

 Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se adopten de oficio se informa-

rá previamente a las administraciones autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la 

legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. 

 Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, circulación 

de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la población de las medidas que pue-

dan afectar al tráfico rodado”. 

 

 Por último, el art. 5 RD 463/2020 establece la obligación de colaborar con las autoridades com-

petentes delegadas en los siguientes términos: 

1. Los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía 

de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales quedarán bajo las órdenes directas 

del Ministro del Interior, a los efectos de este real decreto, en cuanto sea necesario para la pro-

tección de personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración 

o por su naturaleza. 

2. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en las personas, bienes, 

vehículos, locales y establecimientos que sean necesarias para comprobar y, en su caso, impedir 

que se lleven a cabo los servicios y actividades suspendidas en este real decreto, salvo las expresa-
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mente exceptuadas. Para ello, podrán dictar las órdenes y prohibiciones necesarias y suspen-

der las actividades o servicios que se estén llevando a cabo. 

 

  De todo lo anterior se colige que la competencia para la adopción del cierre de carreteras o tra-

mos de ellas para impedir el libre acceso o la circulación por razones de salud pública, seguridad o 

fluidez del tráfico corresponde al Ministro de Interior durante la vigencia del RD 463/2020. 

 

 En consecuencia, las Corporaciones Locales carecen de competencia para la adopción de 

medidas que impidan el libre acceso o la circulación por razones de salud pública, seguridad o fluidez 

del tráfico, produciéndose una invasión de las competencias asumidas por el Ministro del Interior du-

rante el estado de alarma. 

 

 

ii. Los pretendidos títulos competenciales citados por el Ayuntamiento de Peñísco-

la en su escrito de oposición son insuficientes para amparar su conducta. 

 

El escrito de oposición invoca para amparar su actuación el art. 7 f) Real Decreto Legislativo 

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circu-

lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, relativo a la competencia del municipio para acor-

dar el cierre de vías urbanas cuando sea necesario no habilita al Ayuntamiento a cerrar vías de 

acceso con motivo de una crisis sanitaria a nivel nacional.  

 

Este precepto se refiere a la competencia del municipio para acordar cierre de vías urbanas 

en relación con el ejercicio de competencias propias del municipio. El ejercicio de una competen-

cia propia (caso de serlo, lo que esta parte niega) para fines distintos de los previstos en la ley 

comportaría una desviación de poder no amparada por nuestro ordenamiento jurídico. Por ende, 

el análisis de la finalidad del ejercicio de la supuesta competencia es crucial.  

 

De manera poco acertada, el escrito de oposición intenta amparar la actuación del Ayunta-

miento en las lluvias caídas durante los días 31 de marzo y 1 de abril de 2020, apuntando que 

consecuencia de ello se habría hecho necesario el corte de determinadas vías de acceso al mu-

nicipio (página 4 del escrito de oposición). Este mismo argumento se recoge también en la co-

municación del Ayuntamiento de Peñíscola a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Va-
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lenciana de fecha 12 de abril de 2020. Tal afirmación es insostenible desde un punto de vista 

material. El Bando del Alcalde de Peñíscola por el que se acuerda la colación de los obstáculos 

se dictó en fecha 30 de marzo de 2020. Como se ha indicado las lluvias acontecieron durante los 

dos días siguientes. Difícilmente se pudo adoptar antes de las lluvias una decisión consecuencia 

de los estragos causados por estas. 

 

Como analizará a continuación en más detalle, la verdadera finalidad pretendida por el Al-

calde de Peñíscola era impedir el acceso de no residentes al municipio y por ello cortó vías que 

cumplían una función de dar acceso al municipio a vehículos rodados El bando del Alcalde de 

fecha 30 de marzo de 2020, acompañado como Documento nº1 no deja dudas: “Con motivo de la 

actual situación de crisis sanitaria y de la declaración del estado de alarma en nuestro país así 

como la inminente llegada de las fechas en las que se hubiera celebrado la Semana Santa. Con el 

fin de evitar la llegada de personas, procedentes de otras zonas, a segundas residencias”-. 

 

Esta actuación excede las competencias propias del municipio, debiendo garantizarse la li-

bertad de circulación en el territorio nacional, en su caso con las restricciones y sujeto a los con-

troles que establezca el Ministro del Interior durante la vigencia del estado de alarma. 

 

El escrito de oposición también intenta justificar la actuación municipal en el art. 5.2 RD 

463/2020, relativo a la competencia de la policía local para dictar órdenes y prohibiciones. La 

interpretación de este precepto no puede analizarse de manera aislada, sino a la luz de lo dis-

puesto en ese mismo artículo, apartado primero, ya analizado en el inciso primero de esta alega-

ción. Como se ha indicado, el art. 5.1 RD 463/2020 establece que durante la vigencia del estado 

de alarma la policía local queda bajo la orden directa del Ministro del Interior. Así las cosas, no 

se entiende cómo el Ayuntamiento pretende escudar su actuación en la supuesta connivencia de 

un cuerpo subordinado. 

 

Por lo que se refiere a la Orden de INT 226/20, de 15 de marzo, dictada todo sea dicho por el 

Ministro del Interior cuya competencias quiere ahora invadir el Ayuntamiento de Peñíscola, prevé 

en efecto que corresponde a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad establecer en su caso disposi-

tivos fijos o móviles de control. El Ayuntamiento demandado pretende introducir confusión califi-

cando las vallas y bloques de hormigón como disposit ivos fijos de control, cuando en realidad 

son sencillamente obstáculos a la libre circulación. Por dispositivo fijo de control se entiende el 
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establecimiento de patrullas de agentes en puntos fijos, frente a las patrullas móviles o que desa-

rrollan su función de control desplazándose por la vía pública. En cualquier caso, ya se trate de 

un dispositivo de control o de un obstáculo su establecimiento y mantenimiento quedaría supedi-

tado a las órdenes directas del Ministro del Interior como ya se ha analizado en el párrafo ante-

rior, careciendo de fundamento los argumentos de la contraparte sobre la pretendida competen-

cia municipal. 

 

En realidad los argumentos expuestos comportan el reconocimiento implícito por parte 

del Ayuntamiento de la competencia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad , y no de la corpo-

ración local, para adoptar y coordinar las decisiones relativas al control de accesos a la pobla-

ción. De manera que, si como se ha indicado, tales cuerpos están bajo orden del Ministro del 

Interior, contravenir la orden de retirada emitida por la Delegada del Gobierno supone con-

travenir las comunicaciones y requerimientos de la autoridad competente.  

 

El requerimiento de retirada de las vallas y bloques de hormigón debe prevalecer sobre un 

eventual acuerdo con el jefe de la comandancia de la Guardia Civil por dos motivos muy claros: 

 

i. Por motivos temporales: el requerimiento de retirada de vallas y bloques de hormi-

gón es posterior en el tiempo a la supuesta reunión con el mando local de la Guar-

dia Civil en el puesto de Peñíscola, la cual se afirma haber mantenido en fecha 30 

de marzo de 2020. 

La obligación de retirada de obstáculos se hizo saber al Ayuntamiento en múltiples 

ocasiones tras la pretendida reunión: 

- Comunicación de fecha 8 de abril de 2020, ante la preocupación de llegada de 

visitantes y turistas manifestada a la Delegación del Gobierno en la Comunidad 

Valenciana, se les hizo saber que: 

“No es procedente el corte de vías de comunicación de una forma unilate-

ral o indiscriminada. 

No obstante lo anterior, y en el supuesto de que se tenga que limitar el tráfico en 

alguna calle, acceso o camino municipal, deberá comunicarse esta circunstancia 

a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que en coordinación con la 

Policía Local, dispondrán las medidas necesarias ya que se ha de garantizar el 

libre acceso al municipio”. 
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- Requerimiento específico al Alcalde de Peñíscola en fecha 9 de abril de 2020, la 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana, dirigió requerimiento es-

pecífico al Alcalde de Peñíscola, haciéndole saber que tal Delegación Gobierno 

había tenido conocimiento de la colocación de vallas y bloques de hormigón en 

la vía pública que impedían el libre acceso a la localidad, indicándole que: 

 “en tanto tales restricciones no están contempladas por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid 19, ni la nor-

mativa que se ha dictado a su amparo, así como tampoco constituyen ejecución 

de las órdenes directas procedentes de la autoridad competente, rogamos se 

proceda a su inmediata retirada antes de las 20 horas del día de hoy, lo que se-

rá comprobado por la guardia Civil”. 

- Último requerimiento de fecha 11 abril de 2020 instando de nuevo a la retirada 

de los obstáculos por la Delegada del Gobierno en la Comunidad Valenciana.  

 

ii. Por motivos de jerarquía: el requerimiento de retirada de obstáculos procede de 

una autoridad de rango jerárquico superior como es la Delegada del Gobierno en la 

Comunidad Valenciana. Así resulta de lo dispuesto en el art. 73.3 de la Ley 

40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

“Corresponde a los Delegados del Gobierno proteger el libre ejercicio de los dere-

chos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a través de los Subdelegados 

del Gobierno y de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, cuya jefatura co-

rresponderá al Delegado del Gobierno, quien ejercerá las competencias del Estado 

en esta materia bajo la dependencia funcional del Ministerio del Interior”. 

 

 

En definitiva, y como ya se indicó en nuestro escrito de interposición, el Ayuntamiento 

demandado infringe la legalidad vigente al acordar y mantener la colocación de obstáculos en 

la vía pública con el objeto de restringir la libertad de circulación en el territorio nacional ante la 

crisis sanitaria generada por el COVID-19. Y ello es así a pesar de tener conocimiento de la ile-

galidad de su conducta, dado que el Ayuntamiento de Peñíscola ha decidido mantener las vallas 

y bloques de hormigón tras haber sido informado de manera expresa de la ilegalidad de su ac-

tuación mediante comunicación de la Delegación del Gobierno en Comunidad Valenciana dirigida 
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al Alcalde  del Ayuntamiento de Peñíscola en fecha 8 de abril de 2020; y haber sido requeridos 

para la retirada inmediata de los obstáculos en fecha 9 de abril de 2020, sin que tal retirada siga 

sin haberse llevado a efecto. 

 

A lo anterior cabe añadir que los obstáculos fueron colocados en la vía sin disponer de la pre-

señalización reglamentaria exigida por la Ley de Seguridad Vial en sus artículos 10 y 57, y la Norma 

Técnica 8.3.I.C. de la Ley 6/2015 de Carreteras. 

 

 

 

SEGUNDA.- LA COLOCACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VALLAS Y BLOQUES DE HORMIGÓN DE MANERA 

UNILATERAL POR EL AYUNTAMIENTO DE PEÑÍSCOLA NO ES UNA MEDIDA OPORTUNA EN EL MARCO DEL RD 

463/2020 COMO SOSTIENE EL ESCRITO DE OPOSICIÓN 

 

El RD 463/2020, de 14 de marzo, regulador del estado de alarma declarado con ocasión de la 

crisis sanitaria producida por el Covid-19 no prevé el bloqueo o blindaje de poblaciones limitando el 

acceso a éstas solo a los puntos con control policial ni como medida general a adoptar en todo el 

territorio nacional, ni como medida específica que se faculta a adoptar de manera unilateral a los mu-

nicipios según su criterio, ni mucho menos en contravención de orden expresa dictada por la autori-

dad delegada competente. 

 

Así, en tanto medida no prevista por la normativa reguladora del estado de alarma, carece de 

sentido defender su naturaleza proporcionada, adecuada y necesaria a los fines de tal regulación. No 

obstante lo anterior, se rebatirán a continuación los argumentos aducidos sobre esta cuestión por el 

Ayuntamiento de Peñíscola. 

 

Por un lado, el escrito de oposición pretende apoyar la decisión adoptada por el Alcalde de 

Peñíscola en un informe de Policía Local que recoge el incremento de población en el municipio en 

días previos como consecuencia de la llegada de familias a segundas residencias. El informe eva-

cuado por el Intendente de Policía Local de Peñíscola es ineficaz a los efectos de amparar la deci-

sión municipal por los motivos jerárquicos y temporales analizados  en nuestra alegación segunda, 

así como por no ser una actividad desarrollada por la Policía Local en cumplimiento de órdenes di-

rectas del Ministro del Interior. 
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Además, cabe destacar que tales afirmaciones sorprenden a esta Subdelegación del Go-

bierno en Castellón. A fecha de hoy, transcurrido casi un mes de la evacuación del informe, la policía 

local de Peñíscola  tan solo ha dado traslado a esta Subdelgación, órgano competente para la impo-

sición de sanciones, de tres denuncias por identificar a no residentes en el municipio de Peñíscola. 

Es cuestionable que este número merezca la consideración de incremento significativo de la pobla-

ción. 

 

De manera análoga, la presunta reunión con el comandante del puesto de la Guardia Civil de 

Peñíscola devendría ineficaz para amparar el mantenimiento de las vallas y bloques de hormigón en 

las vías de acceso al municipio  por los motivos jerárquicos y temporales analizados  en nuestra ale-

gación segunda, así como por no ser una actividad desarrollada por la Policía Local  de en cumpli-

miento de órdenes directas del Ministro del Interior. 

 

Tan solo destacar que estas afirmaciones comportan de nuevo el reconocimiento implícito por 

parte del Ayuntamiento de Peñíscola de la necesidad de contar con el visto bueno de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad para restringir el tráfico por las vías de acceso. 

 

 

 

TERCERA.- LAS VALLAS Y BLOQUES DE HORMIGÓN COLOCADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE PE-

ÑÍSCOLA SÍ AFECTAN AL LIBRE ACCESO A LA POBLACIÓN. 

 

El escrito de oposición basa su defensa en este punto en el carácter municipal de la vía en las 

cuales se colocaron los obstáculos. Sin embargo, lo determinante en este caso, no es la titularidad 

de la vía, sino la función que cumple. 

 

Las vías bloqueadas no merecen la consideración de vías interiores. Para empezar, no se 

ubican en la zona de núcleo urbano consolidado, sino el área más exterior del municipio, en zona 

rural.  

 

Además, los obstáculos se colocaron en la parte de unión de tales vías con otras de titulari-

dad estatal y autonómica produciendo el efecto de impedir el acceso de vehículos rodados desde las 
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carreteras estatales o autonómicas al interior del municipio. Esta circunstancia puede observarse en 

el mapa aportado por la contraparte como documento nº2 en relación con el informe de la Guardia 

Civil de fecha 11 de abril. 

i. El camino rural paralelo a la AP-7 es la vía de acceso desde la rotonda de vía estatal 

al municipio. Los obstáculos se ubicaron al comienzo de esta vía, bloqueando así el 

acceso al núcleo urbano. Esto puede observarse en la ilustración nº 3 del Documento 

nº3 acompañado a nuestro escrito de interposición. 

ii. El camí de la Volta es la vía de acceso desde la N-340 a la zona de la playa de Peñís-

cola. Los obstáculos se ubicaron al comienzo de esta vía, bloqueando por tanto el ac-

ceso a la población desde la carretera estatal. Esto puede observarse en la ilustración 

nº4 del Documento nº3 acompañado a nuestro escrito de interposición. 

iii. El camí Abellers: conecta el acceso desde la CV-141 al camí de la Volta, por lo que es 

accesorio del anterior. Puede observarse en la ilustración nº4 del Documento nº3 

acompañado a nuestro escrito de interposición. 

iv. Los restantes cortes son accesorios de los anteriores y tienen por objeto redireccionar 

el tráfico rodado hacia los dos únicos accesos con puesto de control. 

 

El Ayuntamiento de Peñíscola ha reconocido de manera expresa la función de acceso que 

cumplen estas vías en múltiples ocasiones, si bien ahora pretende negarlo. 

 

El bando del Alcalde de fecha 30 de marzo de 2020, acompañado como Documento nº1, indi-

ca de manera literal: “Con motivo de la actual situación de crisis sanitaria y de la declaración del 

estado de alarma en nuestro país así como la inminente llegada de las fechas en las que se hubiera 

celebrado la Semana Santa. Con el fin de evitar la llegada de personas, procedentes de otras 

zonas, a segundas residencias” 

 “se ha decidido proceder a cortar al tráfico e invertir el sentido de algunas de nuestras VÍAS 

DE ACCESO con carácter inmediato y poder controlar con más eficacia la circulación de personas” 

 

En fecha 12 de abril de 2020 el Ayuntamiento de Peñíscola dirigió a la Delegación del Go-

bierno en la Comunidad Valenciana contestación a su requerimiento de fecha 11 de abril de 2020 

instando por última vez a la retirada. En él se indicaba de manera expresa, folio 6, segundo párrafo: 

“Permitir el libre acceso a Peñíscola como defiende esta delegación del gobierno, y retirar las vallas 
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dificulta la labor policial de verificar el cumplimiento de la limitación de circulación de vehículos, dado 

la imposibilidad material de instalar puntos de control en todas las VÍAS DE ACCESO”. 

 

Luego reconoce que son vías de acceso, y que las bloqueó por motivo de la crisis sanitaria y 

con la finalidad e impedir el acceso al municipio de ciudadanos residentes en otras localidades. 

 

Por último cabe destacar las múltiples intervenciones del Alcalde de Peñíscola en redes so-

ciales y medios de comunicación jactándose de bloquear vías de acceso a la población. Las denomi-

na así de manera explícita. Sin perjuicio de la documental u otros medios de prueba que se acompa-

ñen a nuestro escrito de demanda a la vista del expediente administrativo, podemos adelantar a mo-

do de indicio los siguientes artículos de prensa que reflejan el bloqueo de verdaderas vías de acceso, 

y no de meras calles interiores del municipio: 

- Documento nº2: la Cadena Ser recoge “Peñíscola usa barreras de hormigón para evitar 

viajes a segundas residencias”. Puede encontrarse en el siguiente enlace: 

 https://cadenaser.com/emisora/2020/04/08/radio_castellon/1586324319_301176.html 

- Documento nº3: El Levante recoge “Coronavirus en Peñíscola: Usan barreras de hormi-

gón para bloquear el acceso a segundas residencias”. Puede encontrarse en el siguiente 

enlace: 

https://www.levante-emv.com/castello/2020/04/08/peniscola-coronavirus-barreras-hormigon-

pascua/1999540.html 

- Documento nº4: Antena 3 recoge “Peñíscola se blinda con bloques de hormigón para im-

pedir la entrada de visitantes en Semana Santa por el coronavirus”. Puede encontrarse en 

el siguiente enlace: 

https://www.antena3.com/noticias/sociedad/peniscola-blinda-bloques-hormigon-impedir-entrada-

visitantes-semana-santa-coronavirus_202004085e8db5f83f79f3000174f243.html 

 

 

Todo lo anterior revela que el Ayuntamiento de Peñíscola era conocedor de la función de 

acceso inherente a las vías bloqueadas. No cabe ahora negar sus propios argumentos por meros 

intereses procesales.  

 

 

https://cadenaser.com/emisora/2020/04/08/radio_castellon/1586324319_301176.html
https://www.levante-emv.com/castello/2020/04/08/peniscola-coronavirus-barreras-hormigon-pascua/1999540.html
https://www.levante-emv.com/castello/2020/04/08/peniscola-coronavirus-barreras-hormigon-pascua/1999540.html
https://www.antena3.com/noticias/sociedad/peniscola-blinda-bloques-hormigon-impedir-entrada-visitantes-semana-santa-coronavirus_202004085e8db5f83f79f3000174f243.html
https://www.antena3.com/noticias/sociedad/peniscola-blinda-bloques-hormigon-impedir-entrada-visitantes-semana-santa-coronavirus_202004085e8db5f83f79f3000174f243.html
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 CUARTA.- LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA NO PERJUDICA EL INTERÉS GENERAL, NI AL ORDEN 

PÚBLICO. 

 

 El interés general a proteger es garantizar la unificación de todas las competencias en materia 

de circulación, fluidez y seguridad del tráfico en el Ministro del Interior al efecto de coordinar la 

adopción de cuantas medidas resulten necesarias para la protección de las personas y de los bie-

nes. 

 

Permitir la colocación de obstáculos a la entrada de los municipios de manera unilateral por 

sus Alcaldes y contraviniendo orden expresa para su retirada dictada por la autoridad competente 

podría generar una situación de caos en el territorio nacional nada deseable en cualquier momento 

pero menos aún en el contexto de un estado de alarma. 

 

Asimismo, los cortes de vías no contaban con la oportuna señalización, ni indicaban el senti-

do en que debía reorientarse el tráfico rodado. Tal omisión per se podría comportar un riesgo para 

la seguridad del tráfico  así como un riesgo para la seguridad de las personas en una eventual si-

tuación de evacuación. Recuérdese que las dotaciones de bomberos y hospital se encuentran fuera 

de la localidad de Peñíscola, en municipios próximos, por lo que bloquear accesos con dispositivos 

fijos como son los bloques de hormigón podría obligar a la pérdida de minutos cruciales en un even-

tual supuesto de emergencia. 

 

Por último, el Ayuntamiento de Peñíscola nunca puso de manifiesto a la Delegación del Go-

bierno, dentro del plazo conferido, de la imposibilidad material de su  retirada. 

 

Por todo lo anterior, debe prevalecer la protección del interés general y el ejercicio coordina-

do y unificado de competencias por el Ministro del Interior, procediendo el Juzgado a ratificar la me-

dida cautelarísima ya que: (i) la no ratifiación, produciría un perjuicio de imposible reparación y deja-

ría el presente procedimiento administrativo carente de contenido más allá de obtener un mero pro-

nunciamiento declarativo, útil únicamente para sucesivas convocatorias; y (ii) concurre el presupues-

to de urgencia que justifica la adopción de medida cautelar a pesar de la vigencia de estado de alar-

ma, como se expuso de manera más detallada en nuestro escrito de 11 de abril de 2020, y al cual 

nos remitimos. 
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Por todo lo expuesto,  

 

SUPLICA AL JUZGADO, que ordene la RATIFICACIÓN de la medida cautelar consistente 

en la SUSPENSIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA COLOCACIÓN DE VALLAS 

Y BLOQUES DE HORMIGÓN EN CINCO VÍAS DE ACCESO AL MUNICIPIO DE PEÑÍSCOLA, en 

tanto se tramite el recurso contencioso-administrativo principal. 

 

 

 

Es justicia que pido en Castellón, a 24 de abril de 2020. 
 
 
EL ABOGADO DEL ESTADO-JEFE 
 
Fdo: Lorena Fatás Pérez 
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POLICIA LOCAL (TALBIOL) 

BANDO DE ALCALDÍA. - 

D. ANDRÉS MARTÍNEZ CASTELLÁ, ALCALDE PRESIDENTE DE LA MUY NOBLE LEAL Y FIDELÍSIMA 
CIUDAD DE PEÑÍSCOLA (CASTELLÓN)

A todos los vecinos, residentes y visitantes, en uso de sus competencias:

HACE SABER

Con motivo de la actual situación de crisis sanitaria y de la declaración del estado de alarma en 
nuestro país así como la inminente llegada de las fechas en las que se hubiera celebrado la 
Semana Santa. Con el fin de evitar la llegada de personas, procedentes de otras zonas, a 
segundas residencias y para facilitar la labor de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que trabajan 
en nuestro municipio. 
En virtud de lo dispuesto en el art. 25 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; del artículo 7 del RDL 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y lo 
dispuesto en el artículo 7 del RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma se ha decidido proceder a cortar al tráfico e invertir el sentido de algunas de nuestras vías 
de acceso con carácter inmediato y poder controlar con más eficacia la circulación de personas.

En virtud de lo anterior se va a proceder a cortar al tráfico las siguientes vías:

 Acceso al Camí de la Volta desde la Ratlla del Terme, a la altura del Barranquet.
 Acceso a camino paralelo a la autopista desde la rotonda de salida de la AP7 y desde el 

acceso por Avenida Estación.
 Acceso a Assegador de la Creu y Camí Abellers desde la nueva rotonda de Avenida 

Estación.



Policía Local
C. de Madrid, 5
12598 Peníscola
T. +34 964 480 121
F. +34 964 467 572
policia@peniscola.org

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067432531244540407 en https://sede.peniscola.org

Se invierte el sentido de circulación de las siguientes vías:

 Vial de servicio de la Avenida Papa Luna entre el Camí de la Ratlla del Terme y el Camí 
de la Volta que pasará a ser en sentido Norte, es decir, sentido Benicarló.

Aprovecho la ocasión para agradecer a todos los vecinos y vecinas su compromiso con las 
medidas que se están tomando para la seguridad de todos, así como animarlos a continuar 
atendiendo a las instrucciones que se den por parte de las autoridades.

Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 30 de marzo de 2020

El Alcalde
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Peñíscola usa barreras de hormigón para evitar

viajes a segundas residencias

El Ayuntamiento ha pedido la colaboración vecinal para evitar que los foráneos acudan a sus segundas residencias

durante la Semana Santa
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El Ayuntamiento de Peñíscola ha intensificado la vigilancia en accesos a la población, a urbanizaciones y a comercios y farmacias,

incluso con barreras de hormigón, y ha pedido la colaboración vecinal para evitar que los foráneos acudan a sus segundas

residencias durante la Semana Santa. 

 

Fuentes del consistorio han explicado a EFE que desde que comenzó el estado de alarma, el pasado 14 de marzo, la Policía Local, en

colaboración con la Guardia Civil, ha establecido estrictos controles en la población para tratar de evitar la presencia de gente de

fuera del municipio, por razones de "capacidad sanitaria", ya que se cuentan con plazas limitadas en el norte de la provincia. 

 

Esa vigilancia se ha incrementado con motivo de la que debía ser la "operación salida" con motivo de la Semana Santa y que, en

condiciones normales, hacía llegar a miles de visitantes a las poblaciones costeras de Castellón a partir del viernes pasado. 

 

Desde ese día, la Policía Local, junto a la Guardia Civil, ha acotado todos los accesos al municipio, y en aquellos en los que no hay

control policial se han instalado barreras fijas de hormigón. 

 

Desde el consistorio han explicado que desde que se decretó el estado de alarma se ha conseguido un "confinamiento casi total" ya

que los vecinos del municipio han cumplido de manera notable con las restricciones de movilidad. 

 

Además, se da la circunstancia de que se trata de una población cuya economía está basada en el sector hostelero y de servicios -

cuya actividad está restringida-, por lo que no se producen apenas desplazamientos al margen de los autorizados a las farmacias y

comercios de alimentación. 
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Así se ha controlado con mayor facilidad los movimientos de gente de fuera hacia el municipio, y desde que empezaron las

restricciones se han interpuesto 68 denuncias a personas que no son del municipio y se desplazaban al mismo "sin causa

justificada". 

 

El Ayuntamiento ha pedido a la Subdelegación del Gobierno en Castellón un refuerzo de los efectivos de la Guardia Civil e incluso del

Ejército para poder seguir controlando los accesos a la población, según han confirmado fuentes de la Subdelegación a EFE, que

apuntan que de momento este es el único municipio de Castellón en formular una petición de estas características. 

 

Además, el consistorio ha pedido la colaboración tanto a los vecinos como a los propietarios de los establecimientos que

permanecen abiertos como servicios esenciales. 

 

De este modo, se ha solicitado que si se detecta la presencia de un vecino alojado en una segunda residencia, se dé parte a la Policía

Local para que pueda proceder a hacer la comprobación, y del mismo modo se ha pedido a los responsables y trabajadores de

comercios, supermercados y farmacias que si acuden a su establecimiento clientes que tienen identificados como de fuera, también

lo comuniquen. EFE

Comentarios
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El Ayuntamiento quiere frenar a toda costa la llegada de personas de fuera de la
localidad durante las vacaciones de Semana Santa

Ed/Efe | Peñíscola 08.04.2020 | 14:38

Coronavirus en Peñíscola: Usan barreras de hormigón para bloquear el acceso a segundas residencias

Peñíscola intensifica estos días la vigilancia en los accesos a la localidad y a las urbanizaciones para

evitar que personas de fuera del municipio acudan a sus segundas residencias durante la Semana

Santa. Además de reforzar los controles en esos puntos estratégicos con un mayor despliegue de

agentes, la Policía Local, en colaboración con la Guardia Civil, ha colocado también barreras fijas de

hormigón, de tipo New Jersey, para asegurarse de que aquellos que quieran saltarse el aislamiento por

un motivo no justificado, como es acceder a su apartamento o domicilio vacacional, no puedan hacerlo. Noticias de Coronavirus

complicado
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Fuentes del consistorio explican que desde que empezó el actual estado de alarma han conseguido un

«confinamiento casi total», ya que los vecinos cumplen con las restricciones de movilidad, por lo que el

principal tránsito de vehículos está siendo las salidas autorizadas a las farmacias y tiendas de

alimentación.
 

68 denuncias a personas de fuera del municipio

Desde que comenzaron las limitaciones de movimientos, los agentes han interpuesto 68 denuncias a

personas que no son del municipio, que se desplazaban hasta Peñíscola «sin causa justificada».

Además de instalar obstáculos en los viales de entrada, el Ayuntamiento ha pedido a la Subdelegación

del Gobierno un refuerzo de los efectivos de la Guardia Civil e incluso del Ejército para poder seguir

controlando los accesos, según confirman desde el ente gubernamental, que apuntan que de momento

este es el único municipio de la provincia en formular una petición de estas características.
 

Colaboración vecinal

Asimismo, el consistorio hace un llamamiento a los vecinos y a los propietarios de los establecimientos

que permanecen abiertos como servicios esenciales para que, si detectan la presencia de una persona

alojada en una segunda residencia, den parte a la Policía Local. Del mismo modo, solicitan a los

trabajadores de supermercados y farmacias que avisen si observan clientes que puedan ser de fuera de

Peñíscola.
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Alcaldes dels Ports y el Maestrat
avalan el 'Yellowstone europeo'
El plan impulsado por un biólogo pretende sacar provecho
de su riqueza patrimonial y natural
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La Policía Local de Nules divierte a los niños
'cazando' al coronavirus
Una patrulla de agentes persigue a un hombre disfrazado

de virus mientras los más pequeños les dan...
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Alberto Fabra mejora
tras ser positivo en
coronavirus: ya respira
por sí mismo
El político del Partido Popular

lleva ingresado en el Hospital

General de Castelló desde el

17 de...

Adiós a Germà Colón,
el lingüista sabio
El doctor «honoris causa» de

las universidades de València,

Castelló y Alicante fallece en...
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Valenciana

Descubre las playas de

Alicante, Castelló y Valencia y

el mapa con todas las playas.

¡Vota tu playa favorita, envía

fotos de las playas y decide dónde pasar tus días de sol!
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El desconcierto de
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Varias madres cuentan cómo han tenido que
afrontar el problema de anular uno de los
acontecimientos...

"Da miedo el
virus, pero más
aún que las
familias no
puedan comer"
Cruz Roja advierte de que los

afectados por la emergencia

sanitaria se han ampliado a nuevos...

Atención psicológica para el
confinamiento
«Cruz Roja te escucha» es el nombre del programa de la

entidad para prestar apoyo psicosocial en...
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Bellreguard propuso compartir
conexión
El de la empresa de Tavernes no es un caso aislado en

que se tiene en cuentra la brecha digital de...

Mejora la salud de los afectados
en residencias de Alzira
Alrededor de una decena de personas mayores se

contagiaron por coronavirus en las residencias de...
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Administración
para evitar un
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Las mañanas de RNE con Íñigo Alfonso - Peñíscola coloca bloques de hormigón para que no
entren turistas

09 abr 2020

El alcalde de Peñíscola, Andrés Martínez, ha explicado por qué han decidido colocar bloques de hormigón de una tonelada en las carreteras secundarias de acceso a la localidad.
"En estas fecha la gente aprovecha para salir a su segunda residencia y no nos fiamos. No queremos que la gente llene los supermercados y las farmacias y se produzcan

ver más sobre "Las mañanas de RNE con Íñigo Alfonso - Peñíscola coloca bloques de hormigón para que no entren turistas"
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Nuevo  Psicólogos señalan que es importante invertir

salud mental

Fragmento 9:37 hoy

Nuevo  Echenique defiende el derecho del Gobierno a

criticar

Entrevista 15:04 hoy

Nuevo  Valero destaca la necesidad de invertir en

investigación

Fragmento 11:41 hoy

Nuevo  Cuarta hora - 24/04/20 Completo 1:00:08 hoy

Nuevo  La comunidad musulmana inicia un Ramadán

extraño

Fragmento 3:45 hoy

Nuevo  Así funciona un hotel medicalizado Fragmento 2:50 hoy

Nuevo  Amor (ATA): "Algunas ayudas no llegan por la

burocracia"

Fragmento 5:25 hoy

Nuevo  Tercera hora - 24/04/20 Completo 1:00:06 hoy

Nuevo  La adaptación de una fábrica valenciana al

coronavirus

Fragmento 5:32 hoy
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Programas relacionados

Nuevo   La moderna | La trasera de Nueva York Fragmento 6:51 hoy

Nuevo  Segunda hora - 24/04/20 Completo 1:00:07 hoy

Nuevo  Primera hora - 24/04/20 Completo 1:00:07 hoy

Nuevo  Rulo: "Parece que los políticos no escuchan a los

ciudadanos

Entrevista 5:46 ayer

Nuevo  Muñoz Molina: "Lo público es lo que no sestá

salvando"

Fragmento 14:17 ayer

Nuevo  Cuarta hora - 23/04/20 Completo 1:00:09 ayer

Nuevo  Borrell: "La UE debe ayudar con transferencias

directos"

Fragmento 13:17 ayer

Nuevo  Jorge Carrión en el Día del Libro Fragmento 5:13 ayer

Nuevo  Planes virtuales para el confinado Día del Libro

2020

Fragmento 3:48 ayer

Nuevo  España busca atraer a Italia y Países Bajos Fragmento 3:30 ayer

Nuevo  Tercera hora - 23/04/20 Completo 1:00:05 ayer
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